


SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 
DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE DESASTRES 

En cumplimiento con lo establecido, en el artículo 27 de la Ley 233 de 24 de agosto 

de 2021 el cual subrogó el artículo 12 de la Ley 7 de 11 de febrero de 2005, "El 

SINAPROC, en la medida de sus posibilidades, advertirá a las instituciones públicas 

y privadas que corresponda los casos de riesgos evidentes o inminentes de 

desastres que puedan afectar la vida y los bienes de las personas dentro del 

territorio de la República, y, si así lo estima conveniente, adoptar las medidas de 

protección necesarias para evitar tales desastres, en obras, proyectos o 

edificaciones que podrían representar un riesgo para la seguridad o integridad de 

las personas o la comunidad general" 
El presente informe es emitido en respuesta a su nota de solicitud de inspección y 
certificación de área segura de la Finca que a continuación se detalla, y donde se 

propone realizar la construcción del proyecto residencial Doña Dora. 
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